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Humanizar es un asunto ético, que tiene que ver con 
los valores que conducen nuestra conducta en el ámbito 
de la salud. Cuando los valores nos llevan a diseñar políti-
cas, programas, realizar cuidados y velar por las relacio-
nes asociadas con la dignidad de todo ser humano, 
hablamos de humanización. La misión de la Sociedad 
Española de Directivos de la Salud (SEDISA) es contribuir 
a transformar y hacer evolucionar el modelo sanitario 
hacia la excelencia, a través de la profesionalización de 
los directivos de la salud y la gestión sanitaria y de la 

autonomía de la gestión. Para ello, es fundamental 
crear espacios en los que se impulsen y 

potencien proyectos de gestión que 
trabajen para dar respuesta a las nece-

sidades actuales del Sistema. Una de 
estas necesidades es la humaniza-

ción que, en el caso de las Enfer-
medades Raras, tiene aspectos 
muy necesarios y características 
específicas.
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Objeto

Podrán participar como líderes de los proyectos innovadores todos los socios de 
SEDISA. No pudiéndose presentar miembros actuales de la Junta Directiva de SEDISA.

Se deberá presentar una ficha resumen que contenga los siguientes epígrafes:

a. Documento de solicitud:

i. Título del proyecto y servicio en el que se va a llevar a cabo.

ii. Nombre y apellido del investigador principal del proyecto. Datos de contacto, 
incluyendo teléfono directo y dirección de correo electrónico.

iii. Datos del resto de investigadores que forman parte del equipo de investigación.

b. Currículum Vitae de todo el equipo que participará en el proyecto de 
investigación.

c. Visto bueno del jefe del Director Médico o Gerente para la realización del 
proyecto para el que se solicita la beca. Se enviará firmado y escaneado.

d. Proyecto (se enviará copia en formato electrónico):

i.  Resumen. Máximo 250 palabras.

ii.  Antecedentes / Interés científico. Máximo 500 palabras.

iii.  Objetivos. Máximo 250 palabras.

iv.  Hipótesis. Máximo 250 palabras.

v.  Metodología. Máximo 750 palabras.

vi.  Resultados esperados. Máximo 500 palabras.

vii.  Limitaciones previstas en la investigación. 
Probables sesgos. Máximo 500 palabras.

viii. Presupuesto económico detallado.

No se aceptará ninguna solicitud que no reúna 
todos los apartados anteriormente citados.
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Requisitos

El Comité Evaluador de los proyectos estará compuesto por:

• D. José Soto Bonel •
Presidente de SEDISA

• D. Joaquín Estévez Lucas •
Presidente de la Fundación SEDISA

• Dña. Dulce Ramírez •
Vicepresidenta primera de SEDISA y 

responsable del Comité de Profesionalización de la Sociedad

• Dña. Carmen Vicente Gaspar •
Responsable del Comité de Ética y RSC de SEDISA

• Dña. Mª Ángeles García Rescalvo •
Directora Gerente del Hospital Universitario Virgen de las Nieves 
y Presidenta de la Agrupación Territorial de SEDISA en Andalucía

• D. Juan Carrión •
Presidente de FEDER

• Dña. Susana Simón Colina •
Directora de Market Access Alexion España.

Con voz, pero sin derecho a voto

El Comité Evaluador se reserva la facultad de pedir información 
complementaria a la presentada para poder validar los conteni-
dos de la misma. La deliberación será abierta y la votación secreta 
y en ningún caso se podrá recurrir la misma.

La participación supone la aceptación expresa de todas sus bases. 
El ganador de la beca se hará público en el transcurso de 2022. 
A lo largo del segundo trimestre del año 2022 deberán ponerse 
en marcha los dos proyectos ganadores.

• Alineamiento e impacto con la 
estrategia definida por SEDISA

• Escalabilidad

• Innovación

• Liderazgo

• Impacto esperado

• Plazo para la implementación 
del proyecto y la obtención de 
mejoras significativas

• Dificultad de Implementación 
operativa

• Nº de perfiles a implicar

Criterios
de valoración



@SEDISA_NET

secretaria@sedisa.net 

Tel. 91 416 92 80
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Características de las Becas

• El primer pago se realizará en el momento inicial de la adjudicación de la beca, y un segun-
do pago a la mitad del desarrollo del proyecto.

• SEDISA dará visibilidad a los dos proyectos seleccionados a través de sus herramientas de 
comunicación.

• Puesta a disposición de un Comité de Apoyo al equipo innovador: se ofrecerá la posibilidad 
de contar con el apoyo de un Comité de expertos que faciliten la toma de decisiones para 
ejecutar el proyecto innovador por parte del equipo destinatario de la Beca, y den su apoyo 
en base a sus conocimientos y experiencias previas en el ámbito sanitario.

• Hasta el 31 de enero de 2022, a las 23:59 horas.

Plazo de presentación

• Se podrán presentar las solicitudes vía e-mail a comunicacion@sedisa.net.

Envío de solicitudes

Beca 2021/22 
SEDISA

a la Investigación en 
Humanización en 
Gestión Sanitaria

• 6.000 euros •

Beca 2021/22 
SEDISA

a la Investigación en 
Humanización en 

Enfermedades Raras

• 6.000 euros •


